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C I U D A D A N O  

 
 
 

 

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se 
comunica el siguiente:  

 

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, POR EL QUE SE ACTUALIZA EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO “TRÁMITE PARA 
PAGO DE FINIQUITO”, A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAL. LO ANTERIOR PARA SU 
INTEGRACIÓN AL MANUAL GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado están a cargo del Consejo de 
la Judicatura, de conformidad con los artículos 106 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
II. El Plan de Desarrollo Estratégico 2015-2020 establece como sexto ideal de justicia, la 
modernización administrativa, que persigue promover una gestión efectiva y orientada al servicio 
mediante la aplicación de soluciones vanguardistas, pertinentes y de calidad. 
 
III. De dicho ideal se desprende la estrategia “Gestión Efectiva de Recursos” que contempla como 
primera línea de acción la emisión de la normatividad para administrar y optimizar los bienes y 
servicios proporcionados. 
 
IV. Resulta conveniente contar con procedimientos operativos que permitan conocer de manera 
específica y detallada el cómo se realizan las actividades para generar o brindar un bien o servicio; e 
identificar los puestos, tareas, recursos y flujos de información que se emplean en el desarrollo del 
trabajo administrativo de la Institución. 
 
V. El Consejo de la Judicatura del Estado por acuerdo del veinte de febrero de dos mil trece, aprobó 
la Guía Técnica para la Elaboración del Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del 
Estado de México, como un instrumento para dar a conocer a los servidores públicos judiciales los 
elementos técnicos-metodológicos necesarios, para la elaboración, actualización e integración del 
“Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México”.                                                                                 
 
VI. El Consejo de la Judicatura mediante acuerdo del quince de octubre de dos mil catorce, aprobó la 
compilación de diversos procedimientos operativos para la conformación de la primera edición del 
Manual General de Procedimientos. 
 
VII. El Consejo de la Judicatura del Estado por acuerdo del doce de septiembre de dos mil dieciséis, 
actualizó su Manual General de Organización, como un instrumento de apoyo al proceso de 
modernización organizacional, al proporcionar información sobre la estructura orgánica, atribuciones, 
objetivos y funciones que realizan cada una de las unidades administrativas dependientes de la 
Presidencia y del propio Consejo de la Judicatura.   
 
VIII. De conformidad con el Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado, 
corresponde a la Dirección de Personal, a través de la Subdirección de Administración de Personal, 
entre otras funciones, realizar el cálculo de los finiquitos y liquidaciones del personal que concluya su 
relación laboral con el Poder Judicial. 
 
IX. Previo trabajo operativo con el área involucrada y el apoyo de la Subdirección de Desarrollo 
Organizacional, a través del Departamento de Innovación de la Institución, y con la finalidad de que la 
unidad administrativa ejecute las funciones que tiene encomendada, se actualizó el procedimiento 
“Trámite para Pago de Finiquito”. Cabe señalar que en concepto de la Dirección General de 
Administración, dicho procedimiento reúne los elementos atinentes para ser aprobado, al cumplir con 
los requisitos técnico-metodológicos en su estructura de contenido, así como aquéllos necesarios 
para su aplicación, conforme lo que señala la Guía Técnica para la Elaboración del Manual General 
de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México. 
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X. Acorde a lo anterior, este Órgano Colegiado considera que el procedimiento operativo que se 
presenta, cumple cabalmente con los requisitos establecidos en la Guía Técnica de referencia y, que 
de su aplicación, se impulsará la mejora y eficiencia operativa de la Dirección de Personal de este 
Poder Judicial. 
 
XI. Con fundamento en los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 52, 63 fracciones XVI, XXIII y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado; el Consejo de la Judicatura del Estado emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba la versión tres del procedimiento operativo “Trámite para Pago de Finiquito”; 
que se adjunta como anexo uno, y se sustituya en el Manual General de Procedimientos del Poder 
Judicial del Estado de México. 

    3013400000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 3013402000 DIRECCIÓN DE PERSONAL 

 3013402100 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
   

 Proceso: Beneficios al Personal 

1 Procedimiento: 3013402100-01.04 Trámite para Pago de Finiquito 
 

SEGUNDO. Queda sin efectos la versión dos del procedimiento operativo “Trámite para Pago de 
Finiquito”, a cargo de la Subdirección de Administración de Personal, aprobado por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
TERCERO. El presente procedimiento, deberá sujetarse a una revisión y mejora continua para 
asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios de los trámites y servicios 
que proporciona la Dirección de Personal. 
 
CUARTO. El resguardo individual del procedimiento que ha sido actualizado, y que formará parte del 
Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México, quedará en sus diversas 
presentaciones (medio magnético e impresión original), bajo la responsabilidad de la Dirección 
General de Administración, para los efectos administrativos requeridos. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que comunique esta determinación al 
Coordinador Administrativo del Consejo de la Judicatura, y a los titulares de órganos jurisdiccionales y 
unidades administrativas. 
 
SEXTO. Publíquese este Acuerdo y el procedimiento aprobado en el Boletín Judicial, así como en el 
portal IPOMEX del Poder Judicial del Estado. 
 
SÉPTIMO. El presente procedimiento entrará en vigor al día siguiente de la publicación de este 
acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado. 
 
Así por unanimidad de votos lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, y 
firman al calce el Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

MGDO. DR. EN D. SERGIO JAVIER MEDINA PEÑALOZA  
 
 
 

 
 SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

M. EN C. P. FABIOLA CATALINA APARICIO PERALES 
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1. Objetivo
¡Tramitar el pago del finiquito de los servidores públicos que causen baja de la Institución de
conformidad con la normatividad aplicable y lo que determine el Consejo de la Judicatura.
I
2. Alcance
'Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Administración de Personal,
Dirección de Personal, Dirección General de Administración y Coordinación Administrativa del
Consejo de la Judicatura, en su intervención por competencia especifica, en la elaboración del
cálculo, revisión, visto bueno y autorización del finiquito.

Asimismo a los servidores públicos que causen baja en el Poder Judicial. I

3. Referencia normativa
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
Titulo tercero, capitulo VII, articulo 89; capitulo IX, articulas 92, 93 Y 95
Titulo cuarto, capitulo 1, 98 fracción XIX; capitulo 111, articulo 128.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México:
Capitulo XI, articulo 39 fracción 1, 11 Y IX.

Acuerdo del Consejo de la Judicatura por el que se autoriza extender algunas de las
Prestaciones de Ley y Colaterales del Convenio firmado con el S.U.T.E.Y M. a Servidores
Públicos no Sindicalizados.

Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México:
3013402000 Dirección de Personal
3013402100 Subdirección de Administración de Personal
3013402102 Departamento de Reclutamiento, Selección de Personal y Relaciones Laborales

Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales firmado con el S.U.T.E.Y M.

4. Responsabilidades
La Subdirección de Administración de Personal, es la unidad administrativa responsable de
tramitar el pago del finiquito de los servidores públicos que causen baja en el Poder Judicial.

Director General de Administración:

• Autorizar el cálculo y recibo de pago del finiquito.

• Obtener autorización del Coordinador Administrativo para el pago del finiquito.

Proceso: Beneficios al Personal.

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito

Fecha:

Versión No. 03 \
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• Emitir constancia de no adeudo del servidor público que causó baja.

Director de Personal:

• Validar con su firma, el cálculo y recibo de pago del finiquito; asi como, obtener firma de
autorización del Director General de Administración.

• Solicitar por escrito a la Dirección de Finanzas el pago del finiquito.

• Tramitar ante la Dirección General de Administración la constancia de no adeudo del
servidor público.

Subdirector de Administración de Personal:

• Recibir de la Subdirección de Remuneraciones al Personal copia simple del documento
que acredite la baja del servidor público y entregarlo al encargado de finiquitos a fin de
iniciar el trámite.

• Solicitar y obtener de las unidades administrativas competentes, la validación de no
adeudo del servidor público que causó baja.

• Emitir constancia de recepción del gafete de identificación laboral.

• Revisar, avalar y presentar al Director de Personal el cálculo del finiquito para su
validación.

• Tramitar ante la Dirección de Personal la constancia de no adeudo del servidor público
que causó baja.

• Solicitar a la Subdirección de Remuneraciones al Personal la integración y resguardo del
expedientillo del finiquito en el expediente personal del servidor público.

Encargado de Finiquitos:

• Contactar e informar al interesado todo lo referente al trámite para la obtención del
finiquito; asimismo llevar el control de dichas actividades a través de la bitácora destinada
para tal objeto.

• Entregar al interesado el formato de "constancia de no adeudo" y solicitar su llenado, para
su remisión a las unidades administrativas que competan.

Proceso: Beneficios al Personal.

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito

Fecha: 14
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• Recibir de las unidades administrativas competentes el documento que acredite la
existencia o no de adeudo por parte del servidor público que causó baja y elaborar la
constancia correspondiente.

• Elaborar y turnar ai Subdirector la constancia de recepción del gafete de identificación
para firma.

• Realizar el cálculo del finiquito en función al motivo especifico que dio origen a la baja y
en su caso, realizar los ajustes que correspondan por adeudo al Poder Judicial.

• Elaborar, rubricar y turnar el recibo de pago del finiquito para revisión y autorización de
sus superiores jerárquicos; así como, entregar la solicitud de pago a la Dirección de
Finanzas.

• Entregar al interesado el original de la constancia de no adeudo y la constancia de
recepción del gafete de identificación laboral.

• Elaborar y obtener ia firma del Subdirector en la solicitud de integración y resguardo del
expedientillo y entregar la misma a la Subdirección de Remuneraciones al Personal.

Interesado:

• Presentar en la Subdirección de Administración de Personal, en función al motivo
específico que dio origen a la baja, la totalidad de requisitos necesarios para tramitar el
pago del finiquito. I

5. Lineamientos de Operación
5.1. Los servidores públicos pueden causar baja en el Poder Judiciai por:

5.1.1. Renuncia;
5.1.2. Fallecimiento;
5.1.3. Rescisión de la relación laboral por causa fundamentada en ia Ley del Trabajo de

los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
5.1.4. Aplicación de resolución de la Dirección General de Contra loría del Poder Judicial;
5.1.5. Jubilación, por Retiro y Tiempo de Servicios, por Inhabilitación, o por Retiro en Edad

Avanzada;
5.1.6. El mutuo consentimiento de la Institución y del servidor público;
5.1.7. Término o conclusión del nombramiento; y
5.1.8. Separación del Servidor Público.

Procedimiento:

Proceso:

Trámite para Pago de Finiquito

Beneficios al Personal. Fecha:
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5.2. Para proceder al pago del finiquito del servidor público que causó baja, éste, o en su caso,
los beneficiarios deberán presentar, en función al motivo especifico que dio origen a la
baja:

REQUISITOS Renuncia Fallecimiento Rescisión
Aplicación de

Jubilación Con::~~I~lentoSeparación
Ténnino de

Resolución Nombramiento

a) llenado del formato para solicitud de , , , , , ,
constancia de no adeudo.

b) Constancia de no adeudo expedida , , , , , , , X
por la Dirección General de

Administración del Poder Judicial.
o) Gafete de identificación oficial laboral , , , , , ,

o acta informativa en caso de robo o
extravío.

d) En su caso, original y copia de
identificación oficial del beneflciario.

e) Copia simple del acta de entrega del
órgano juriSdiccional o unidad , , , , , ,

administrativa (en caso de titulares
de area).

n Original y copia del dictamen de ,
lSSEMYM por jubilación

g) Original y copia de la carta de ,
aceptación de jubilación.

h) Copia CertifICada de acta de
defunción.

;) Copia certificada de la declaración de ,
beneficiarios emitida por la autoridad

laboral.

5.3. El servidor público que cause baja o los beneficiarios del servidor público que fallezca,
tienen derecho a percibir un finiquito consistente en el pago de:

a) Sueldo hasta el último día laborado;
b) La parte proporcional de las prestaciones de Ley y colaterales establecidas en el

Convenio Sindical; o
c) La parte proporcional de las establecidas en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura

que autoriza extender algunas de las prestaciones de Ley y colaterales del Convenio
firmado con el S.U.T.E.Y M. a servidores públicos no sindicalizados;

d) La parte proporcional de las vacaciones no disfrutadas;
e) La prima de antigüedad; y
f) Demás prestaciones pendientes por cubrirse, en su parte proporcional.

5.4. Cuando el servidor público no hubiera trabajado todo el año calendario, el cálculo de las
prestaciones y colaterales proporcionales al tiempo efectivamente trabajado se
determinará de la siguiente manera:

a) Cuando la prestación consista en cantidad:

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
Versión No. 03

Proceso: Beneficios al Personal. Fecha: 14 02 I 17 1
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Cantidad establecida en el
acuerdo o convenio de Ley

365 (dias del ano)
= Cantidad establecida diaria

Cantidad
establecida x

diaria

Días efectivos
laborados del ano

calendario

Cantidad
proporcional a

pagar

b) Cuando la prestación se estipule en dias:

Sueldo base
presupuestal mensual

30.4 = Sueldo base presupuestal diario

Sueldo base
presupuestal x

diario

Días estipulados
para la

prestación

Cantidad total correspondiente a
la prestación

Cantidad total correspondiente a la
prestación

365 (días del ano)

Cantidad diaria
correspondiente a la

prestación

Cantidad diaria
correspondiente a la prestación x Oías efectivos laborados del

año calendario
Prestación

=
proporcional

5.4.1. El pago proporcional de las prestaciones y colaterales de Ley se pagarán conforme a lo
establecido en el convenio sindical o en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura que
autoriza extender algunas de las prestaciones de Ley y colaterales del Convenio firmado
con el SUTEYM a servidores públicos no sindicalizados, vigentes a la fecha de la baja.

5.4.2. El pago proporcional del aguinaldo, gratificación por convenio y prima vacacional se
pagará considerando el sueldo base presupuestal que el servidor público perciba al
momento de su baja.

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
Versión No. 03

Proceso: Beneficios al Personal. Fecha: 14 02
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5.4.3. Las vacaciones no disfrutadas por finiquito serán pagadas considerando el sueldo bruto
presupuestal que el servidor público perciba al momento de su baja.
I

5.5. La prima de antigüedad se otorgará de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Trabajo
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; asimismo para efectos de su cómputo
deberá tomarse en cuenta que:

a) Se pagará conforme al tiempo efectivo laborado.

b) La antigüedad se interrumpe por el disfrute de licencia sin goce de sueldo; el lapso
que ésta abarque deberá descontarse en el cálculo de la antigüedad respectiva.

c) La antigüedad se pierde al causar baja en el servicio, por cualquier motivo, salvo que
no exista interrupción laboral.

d) En caso de reingreso al servicio, el cálculo de la antigüedad se hará desde la fecha
en que éste se lleve a cabo, sin considerar periodos anteriores.

5.6. En el finiquito se descontarán las deducciones de Ley y obligaciones que deba cubrir el
servidor público; asimismo se podrán realizar los ajustes que correspondan por adeudos
con el Poder Judicial.

5.7. Cuando la baja se origine por fallecimiento del servidor público, el finiquito deberá
entregarse a quien o quienes acrediten la dependencia económica, de conformidad con
la resolución emitida por la autoridad competente en materia laboral.

5.8. El pago del finiquito estará disponible en la Dirección de Tesoreria del Poder Judicial en
un lapso no mayor a treinta dias naturales después de que el interesado haya entregado
la totalidad de los requisitos a la Subdirección de Administración de Personal.

5.9. La oficina de personal en las Delegaciones Administrativas, recibirá los documentos
requeridos para el trámite de pago del finiquito, y será responsable de su entrega
inmediata a la Subdirección de Administración de Personal.

6.lnsumos
• Documento que de soporte del movimiento de baja del servidor público.

7. Diagrama de bloque del procedimiento

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
Versión No. 03
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO

llO'lfeClOO<Ol""R~
SU!lDRECOOt<0l1'tf-_AACl0l<l5 "l ptRW'>'l.

Dl'PAOIT-..o¡:...,.OOE CONTROl. Ol PAGOS

VIENE DEL PROCEDIMIENTO
MOVIMIENTOS DE PERSONAL

iENTREGA AL SUBDIRECTOR DE
i ADMINISTRACION DE PERSONAl COPIA,
SIMPLE OEL DOCUMENTO aUE DA
: SOPORTE D~L MOVIMIENTO DE BAJA OEL
SERI/lOOFl PUBLICO

CO"lCOONOl """SOMOL
~ECClONOl OOUt"'S"",,~Ol ""5""",

SUIlCNRECTOII

RECIBE E INSTRUYE VERBALMENTE AL
ENCARGADO DE FINIOUITOS CONTACTAR
AL lNTt:RESAOO PARA INlClAR El
TRÁMITE..

t:iRECClOtl DE ""RSOIiAl.
WllOI"l=<>'< Ol >.o&aNS1AACIOf<Ol 1'1:11""""-

E'ICAA'c;.o,ooOEf,..aurrOS

RECIBE COPlA SIMPLE OEL DOCUMENT~
OUE DA SOPORTE DEL MOVIMIENTO DE
BAJA Y ABRE EXPEOIENTILlO DE
FINIQUITO.

CONTACTA AL INTERESADO Y lE
INFORMARESPECTODE LOSREQUISITOS
PARA TRAMITARSU FINIQUITO,REGISTRA
EN BITÁCORALA.AccION.

~I

2'~----_.
,RECIBE LISTADO DE REQUISITOS, llENA
FORMATO. PREPARA REQUISITOS Y LOS
IENTREGA Al. ENCARGADO DE
FINIQUITOS

;/
/

9
CIS-O-'-'C-"-'-'-L-"-'-ERESAOO -'-'-'N-'-R-'-' I
FORMATO SQLiCITUODE CONSTANCIADE
INOADEUOO ¡

Procedimiento:

Proceso:

Trámite para Pago de Finiquito

Beneficios al Personal. Fecha: 14

Versión No. 03

02 1;17 I
8 Ide 17 eX

1)



PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE PERSONAL
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

Manual General de Procedimientos

Procedimiento:

TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO
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~""caONa: ~l:IIoINSntOQQNotPE~"""".

S..-ECTOf'I

Trámite para Pago de Finiquito
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ENTREGA A LAS DIRECCIONES DE
RESPONSABILIDAOES, TESORERIA y
CONTROl PATRIMONIAL; AS! COMO A LA
SUBDIRECCiÓN DE REMUNERACIONES AL
PERSONAL El FORMATO SOllCITUO DE
CONSTANCIA DE NO ADEUDO PARA
COMPROBACION y, EN su CASO,
VALlDACION DE NO ADEUDO

VERIFICA aUE EL SERVIDOR PUBLICO NO
PRESENTE ADEUDOS EN LA
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN DE
PERSONAL Y SOLICITA AL PERSON,I,L
COMPETENTE VALIDACIÓN De NO
ADEUDO o NOTIFICACIÓN DE ADEUDO
CON DOCUMENTACiÓN SOPORTE PARA,
EN SU CASO, LA APLICACiÓN OEL
DESCUENTO EN EL FINIQUITO.:r

(o)
CRO,OCC."o,,---oo,::--tc,,cS'---CUCNC'OC,OO=,=sl
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES
VALIDACiÓN DE NO ADEUDO O
NOTIFICACiÓN DE ADEUDO CON
DOCUMENTACtÓN SOPORTE PARA, EN SU
CASO, LA APLICACION DEL DESCUENTO
EN EL FINIQUITO

t()___ t
ELABORA EL CÁLCULO OEL FINIQUITO EN
FUNCION AL MOTIVO QUE DIO ORIGEN A
LA BAJA, EN SU CASO: APLICA LAS
DEDUCCIONES OE LEY U OBLIGACIONES
QUE DEBE CUBRIR EL SERVIDOR
PÚBLICO. DETERMINA"
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO

'~"'ESAOO
C"'l£CClONOI PU'S"""l tllIlcc>()tjDE F'I'''SONoOJ.

ISUIlOIlI'CCIOt<DE 1<OtoINsr •••••QOp.¡OOE ••• "s""""- SUIlOOl'ECClON DE .lOIooO>4Snu.QON DE ••• "sow.L
SlJl'lD'lt-crOR f'fCAllGAOO DE r",OUITOS

y
~

~~¡
¡ ~l
Cj)

G
CONTACTA E INFORMAAl INTERE~ADOI
su ADEUDO (A FIN DE QUE EFECIUe EL

~~~~ITEfARA CONTINUAR CON El
1

+ -1ISE ENTERA. DETERMINA"

*
~

«>0<"-::=.... 51-.~-
NO
t(,.)
'f

F<N OEe PROCEDIMIENTO (LA
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL lEVANTA ACTA INFORMATIVA
Y SE NOTIFICA A LA DIRECCION DE
RESPONSABILIDADES)

J--
( F<N )

13
'+

ACUDe A LA INSTANCIA EN LA QUE
PRESENTA El ADEUDO Y REALIZA EL ~PAGO CORRESPONDIENTE. ENTREGA Al
ENCARGADO O, FINIQUITOS COPIA
SIMPlE OEL DOCUMENTO PROBATORIO.

~•~
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO

D'<ECC>Ot<DE"f.R~
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SWOOR£CTOR
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C')
~~~t __ ~
RECIBE DOCUMENTO COMPROBATORIO'¡
VERIFICA EL PAGO CON LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE, Y
CONTINÚA EL TRÁMITE.+-~

'"
ELABORA'
l. CONSTANCIADENO ADEUDO; y
2 CONSTANCIA DE RECEPCiÓN OEl
GAFETE DE IDENTIFICACiÓN LABORAL Y
TURNAAL SUBDIRECTORPARA REVISiÓN.

REVISA, FIRMA CONSTANC¡¡--Oe
RECEPCiÓN DE GAFETE, '( TURNA AL
DIRECTOR DE PERSONAl CONSTANCIA
DE NO ADEUDO PARA FIRMA DEL
DIRECTOR GENERAL DE
,ADMINISTRACiÓN.

"
OBTIENE OEl DIRECTOR DE PERSONAL
CONSTANCIA DE NO ADEUDO FIRMADA
POR EL DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN V LA TURNA Al
ENCARGADO DE FINIQUITOS PARA SU
ENTREGA AL INTERESADO.

8
t

C2
==~===CONTACTA AL INTERESADO Y ENTREGA

ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE
RECEPCIóN DE GAFETE. AGREGA AL
EXPEDIENTILlO fOTOCOPIA DE
CONSTANCIACONACUSEOERECIBO

6
Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO

OORl'OOON~PI'~50"<01. oo>£CQI)N",,,_,
, •• TltFttSAOQ WIlOFttCCIll"Of-"""""$mAClQt<ot ptR~ ___~~'=,¡;:"~"""

S<AIO"l!CTOR

n

~
EMITE , FIRMA DOCUMENTACIÓN
SOPORTE PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE~. FINIQUITO
l. RECIBO DE FINIQUITO: y
2 DESGLOSE De FINIQUITO AL SERVIDOR
PÚBLICO,
TUR~ AC SUBDIRECTOR PARA SU

I REVISIÓN.
I RECIBE, REVISA CÁLCULO Y OETERMINA

•
_s~¿~

I"0•0.)
+

INSTRUYE VERBALMENTE AC C?ENCARGADO DE FINIQUITOS REALIZAR EL

;~~S0~ECN~¿~g~ONDIENTEy DEVUELVE

REALIZA AJUSTE AL CÁLCULO. EMITE

S2
NUEVAMENTE DOCUMENTACIQN y LA
FIRMA. se: CONECTA CON LA ACTIVIDAD
NÚMERO " DE ESTE MISMO
PROCEDIMIENTO.

~
FIRMA DOCUMENTACiÓN Y LA TURNA Á;l

i ~IRECTOR DE PERSONAL PARA su VISTO
BUENO.

;::::~,~

~
RECIBE DEL DIRECTOR DE PERSONAL
DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE
IAUTORIZADA (POR EL COORDINACOR 1-,)IADMINISTRATlVO y El DIRECTOR
GENERAL DE AOMINI$TRAC1ÚN) y LA
¡TURNA AL ENCARGADO DE FINIOUI,OS
PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE

~•~

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO

1l"'''CCIOt< tOE"I'RSOkAI. ORICCoOo<'" •• _,
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llAlDRf.CTOR f~DE, ••<lUttOOl

y
00+

~

IriECIBE. ELABORA OFICIO PARA LA
DIRECCION DE FINANZAS SOLICITANDOI;L PAGO DEL FINIQUITO. V LO TURNA AL
SUBDIRECTOR PARA REVISIóN

REVISA. OBTiENE FIRMA OEL D'RECT~tl 8DE PERSONAL EN OFICIO Y lO TURNA AL
ENCARGADO DE FINIQUITOS PARA SUJ

-
ENTREGA +--OIR1'CCONDf.f_~

FOTOCOPIA OFICIO FIRMADO ACUDE A
LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y ENTREGA
OFICIO CON ORIGINALES DE,
1, RECIBO DE FINIQUITO; Y

~

2. DESGLOSE DE FINIQUITO AL SERVIDOR
PÚBLICO
SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO
DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

PROCEDIMIENTO PA~A LA ELA80~ACI6N t
y CONTROL DEL PRESUPUESTO 2

OBTIENE ACUSE DE RECIBO EN COPIA DE
OFICIO , ARCHIVA EN CARPETA
"GESTIóN DE PAGO DE FINIOUITO •.
ESPERA SE CONECTA CON "PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE
TESORER1A

~
[NlR[GAOEc
.,,..QUTO •••.

I .m;.R[~
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE

I OBLIGACIONES

1
2

rTREGA AC 'NTERES<DO OR'G'N" DE
LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO.
AGREGA AL EXPEDIENTILLO FOTOCOPIA
OE CONSTANCIA CON ACUSE DE RECIBO.¡

Cj
~~
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SullO"IEC,Of! E~OE"""""'OS

~

I $
RECIBE DE LA DIRECCIONDE FINANZAS
LOS DOCUMENTOS FIRMADOS POR ELI
INTERESADO OUE AVALAN LA ENTREGAI
DEL FINIQUITO 1
l. PCUlA POR CONCEPTO DE FINIQUITO
2. ORIGINALOELRECIBODEFINIQUITO
3 OO'G'''L OEL OESGLOSE o: I
FINIQUITOAL SERVIDORPUBLICO.
INTEGRA DOCUMENTOS AL
EXPEDlENTILlO

(:)
'¡'

¡rLABORA OFICIO PARA LA!

(0
SUBDIRECCIÓNOE REMUNERACIONESALI
:;¡"~~~~~~6N OEl S~xL~i6~~~~LO ~ I

:~PEDIENTe PERSONAL OEL SERVIDOR:

+ ¡PUBLICO. LO TURNA Al SUBDIRECTOR
¡PARA FIRMA. I

¡rEVISA, FIRMA OFICIO Y LO TURNA All

~

ENCARGADO DE FINIQUITOS PARA su
ENTREGA. I

IE"REo.< O"C'O CON ""0""""0 A1LA SUBDIRECCIONOE REMUNERACIONES
Al PERSONAL, OBTIENE Y ARCHIVA
COPIA DE OFIC'O CON El ACUSE OE
¡RECIBO ENCARPETA"GESnON DE PAGOi
DE FINlOUITO",

J=
( "" )

$•~
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8. Resultados
• Oficio de solicitud para el pago del finiquito:

Con el recibo y el desglose del finiquito debidamente autorizados.

Entrega del finiquito al interesado.!

9. Medición
Indicador para medir el tiempo de respuesta:

Entrega del finiquito al interesado

Número trimestral de servidores
públicos que recibieron su finiquito en

no más de treinta dias hábiles
posteriores a la conclusión del trámite
Número trimestral de servidores
públicos que causaron baja

Registros de evidencias:

x 100 =

Porcentaje del total de
servidores públicos que
causaron baja en el
trimestre. que recibieron su
finiquito en no más de
treinta días hábiles
posteriores a la conclusión
del trámite.

Los datos del servidor público que causó baja (del cual se encuentra en trámite su finiquito),
quedan registrados en la -bitácora para el registro y seguimiento del trámite para el pago de
finiquito-o

Las solicitudes para el pago de finiquito, se soportan con el acuse de recibo de la Dirección de
Finanzas, documento bajo resguardo de la Subdirección de Administración de Personal.

La entrega del finiquito, queda soportada a través de los documentos -desglose de finiquito al
servidor público y su recibo- debidamente firmados por el interesado y archivados en el
expediente personal del servidor público que causó baja.

10. Interacción con otros procedimientos
• Seguimiento de Acuerdos Emanados del Pleno del Consejo de la Judicatura

(Movimientos y Licencias de Personal).

• Movimientos de Personal.

• Elaboración y Control del Presupuesto.

Proceso: Beneficios al Personal.

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
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• Pago de Obligaciones.

11. Registros
• Bitácora para el Registro y Seguimiento del Trámite para el Pago de Finiquito;

• Formato para la solicitud de constancia de no adeudo;

• Desglose de finiquito al servidor público; y

• Recibo de finiquito.

12. Definiciones
Consejo de la Judicatura: Consejo de la Judicatura del Estado de México.

Finiquito: Documento en el que se establecen las prestaciones que generó el servidor público
durante el tiempo que subsistió la relación labDral.

Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de México.

Subdirector: Subdirector de Administración de Personal.

Procedimiento: Trámite para Pago de Finiquito
Versión No. 03
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CONTROL DE CAMBIOS
DECIA DEBE DECIR

5. Lineamientos de Operación 5. Lineamientos de Operación
... ...
5.4.2. El pago proporcional del aguinaldo, 5.4.2. El pago proporcional del aguinaldo,
gratificación por convenio, prima gratificación por convenio y prima
vacacional y vacaciones no disfrutadas vacacional se pagará considerando el
por finiquito se pagará considerando el sueldo base presupuestal que el servidor
sueldo base presupuestal que el servidor público perciba al momento de su baja.
público perciba al momento de su baja.

5.4.3. Las vacaciones no disfrutadas
por finiquito serán pagadas
considerando el sueldo bruto
presupuestal que el servidor público
perciba al momento de su baja .
...

Proceso: Beneficios al Personal.
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